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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

1863 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución UE2-del
PGOU de Ibros. 

Edicto

Don Luis Miguel Carmona Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta Villa de Ibros.
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria, celebrada con fecha 29 de marzo de
2016, se adoptó entre otros el siguiente acuerdo.
 
Primero.- Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución UE2-del
PGOU de Ibros.
 
Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Tercero.- Notificar individualmente a todos los propietarios de suelo comprendido en la UE2.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Ibros, a 22 de Abril de 2016.- El Alcalde-Presidente, LUIS M. CARMONA RUIZ.
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